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PRESENTE 

 

Asunto: Licencia Ambiental Única 
Bitácora: 09/LUA04 4 3/01/17 

En atención a la solicitud ingresada a esta Agéncia Nacional de Seguridad Industrial 'y de 
Protección ~1 Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. en lo sucesivo la AGENCIA, el día 12 
de enero de 2 O 17" y turria~a para su atención a la Dirección General de Gestión Comercial, 
adscrita a la Unidad aé Ge-stión. Supervisión, Inspección y Vigilancia (omerciai. por medio del 
cual en su c:.~rácter de repres~ntante l~gal del establecimiento PETREÓS lAS GlORIAS, S.A. 
de CV., (ESTACIÓN DE-SERViCIO HUAPALCALLI), ESTACIÓN DE SERVICIO"ll082, con 
ubicación en ·aoULEV.ARD H.UAPAlCALll 1502. COLONIA. SANTA CLEMENCIA, 
MUNICIPIO DE TULANCINGO DE BRÁ VO, EST ADÓ DE HIDALGO, CÓ01GO POSTAL 
43627, en lo sut esivo el REGULA[)O, trámita Licencia Ambient-al · única (LAU). Una vez . . . 
evaluada la infor_mac;ión pres~r-~tada·. y_ 

RESULTANDO 
• 1 

l. Que el día 12 de en eró de 2 o 17 s'e nicib,iq, en la AGENGIA. la solicitud de. Lit~hcia 
Ambienta_! Única pa-r~· .el e~~ble~imie_nto PETREg~· LAS -GLqRIAS, S.A. de é.V., 
(EST ACION DE SERVICIO Hl).Ae,A,Le~L:~I), ~.ST~C.l.O~ DE SERVICIO 1·198~. misma 
que fue regis~r~da ~on número de bitácefa.09/ LUA0443/0l/l7. 

11. Que el día 15 de mayo de _7017 la DGGC emitió un req~erlmfento de informacion 
ádkionál mediante él ácued]o de ·apercibimiento ASEA/UGSIVC/DGGCÍ6524/2017, 
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con el cual se requirió al REGULADO presentar información aclaratoria y documentación 
faltante para estar en condiciones de resolver la solicitud de licencia Ambiental Única,. 
09 /LUA0443/0 1/17. 

11_1. Que el dí~ 20 de junio de 2.017 1~ fue notificado al REGULADO para dichos efectos, el 
Acuerdo dé Ape~cibimiento con número de Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/6524/201-7. 

IV. Que el día 17 d~ julio de 2017 se-recibió en oficiqlía de pa_rte:; de la AGENCIA información 
complementaria para la evaluación-de la s<;>licitud de licencia-Ambiental Única con número 
de bitácora 09/LUA0443/01/17: 

-
CONSIDERANDO 

l. Que esta Dirección General de SJestión Comercial es competente para revisar. evaluar y 
resolver sobre la licenciá Ambíental Única solicitada por el REGULADO, de conf<;>rmidad 
con lo dispu~sto en los artíc;u_los 4 frasción XXVII y 37, fraccióA XVIII d~l Reglamento 
Interior de' la Agencia Naeió'nál de Següridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos. 

11. Que el REGULADO cumple con los requisitos necesariqs para el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA; :mismqs qu·e presentó dentro de lá sbli<fitud registrada con bitácora 
09/LUA9A43IO.lll7, ··as( e~rno la informae~gn COf!lplem~ntaria ref~rida en el 
RESULTANDO ll ... de,l '¡:lr~s·ente.'· - .. 

Por lo tanto~ con fi.mda'mentq·én lo_s· af1:í¡zulos 1. 3 fracción XI, 4, S fracción XVIII y 7 fracción 11 
de la ley de 'la Agencia Naclopal de'S'eg!Jridad lru;tustrial -y de ProtecdóA al M~diCI Ambiente 
del Sector Hiqrocarburos;-- 1 io y 11! BIS de la 'Ley General del Equilibrio --Eco)ógico y la 
Protección ai Amtiier.~te; 4-fraQdó'n 

1 

XXVII y 3 7 frao;:ión XVIIÍ 'd.el Reglamel'lto ·lnterio·r de la 
Agencia Nacional cíe Seguriq~él !ndu?trial ~Y d~ Prot~cciÓn ª1 Medici . Ambi~nte del .Sector 
Hidrocarburos; 6, 16., 17 BIS apar:t,ado A) fraeci.ón VI del Regla:mento_'dé la Ley General del 
Equilibrio Ecológico. y :ra. Pr_9t€~CCIÓh al A~rnbieríte~· .en matelia de preveñ:cióri y Control a e ia 
Contaminación· de la Atmósfera; además del Acuerdo pgr ¡;1 que se re'forman y adicionan 
dive~sas di:P?~icio~e~ ·al div~z::,,:q •. é -~~~,RJe~:e )os eS;9~~~~=~to~. para obt~n.er ~a - li~~-~ci.~ 
ambiental un~ca, me91aot~ un t líamit e,...uniPO._.asl <;amo la actuahzaoon de la rnfo~rnaCion de 
emisiones mediante una cédula de operación aAual. publicado el11 de abril de 19 9 7 ,-así como 
las demás.di~posi!::iones que. re.sulten aP._IÍC_ables, ~sta Dirección General de Gest\ón Comerciªl, 
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RESOELVE 

PRIMERO.- Tene·r por cumplidos los requisitos técnicos y legales presentados pqr el 
REGULADO para tramitar y obteñer la Licencia Ambiental Úniéa. 

SEGUNDO.- OTO~GAR al REGUlADO la 

LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA N" LAU-ASEA/2233-2017 

La presente Licencia Ambiental Única queda sujeta al cumplimiento de las siguientes 

CONDICIONANTES 

l. La Licencia ampara el funcionamiento y la operación del establecimiento denominado 
PETREOS LAS GLORIAS, .S.A. de C.V., (ESTACIÓN DE SERVICIO HUAPALCALLI), 
ESTACIÓN DESE.RVIÓO 11082, con ubicaCión en Boulevard Huapalcalli 1502, Colqnia 
Santa Clemencia, Municipiq de Tulancingo De Bravo. Estado de Hidalgo, C_ódigo Postal 
4 3 6 2 7. que tiene como actividad principal comercialización de gasolina y diésel, con una" 
capacidad instalada de suministro anúal de 60 ooo litros de· gas9lina Magna. 40 000 
litros de gasolina Prerríium y 4Q oo·o litros de Diésel. El e·stabledr:niento cuenta para su 

· operación cofllas instalaciones de-sc::ritas en la ·Tabla~ del pre~ente: · 

Tabl? l.ln~talaeion~ qué forma_n parte d.el estab_l~cim'iento 

T ánque 1 Rara almacenar gasoli'na Magna ~- lítros 
TaQ~~ 2 Q_~~ alrñ_áG.enar gaso!!f1i Pren}iÜ~-~p .000_ 1

- -!Ttros_ --'-
TaQQl!e 3 _@La_almacenar_l)i~sel --~ __ jO_ <:JOQ __ • __ Iig~ 
Qi~p~n_gri~s___ _ _J __ .~ Uniga~e_s_ 
Pig.QIE.S d_e d~?P-acho 10 Pistolas 

.f!ª.l)la si€~ ~riltÚgenc§_ _ _ _ -==~ -:-:49 __ . _ '_ ~~ . _ 
11. La presente Liceñc:ia ~mbiental Únicá se expide por única vt::i~en t_ar.~to el establecimiento 

no c~mbie de ubié:acjóp, o ~e.qptividad. según le fue autér:iz?da. Si es este el caso deberá . 
·solicitar una n\.feva Lieefu<;:i~, Si e)5:i~:te C::S\11JPÍ6 d~ r-~zpn ~o~_ial, aumentq en la 
capacidad dé almacenartlient6, camtiiós de proc eso, ·ampliación de instaláciones 
o la 'generac!<)n de nuevos residuos peligrosos. deberá presentar la solicitud de / 
actualización a las condicionantes respectivas. 

p 
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· 111. la lic~nc;ia es intransferible a otros establecimientos y se otorga sin perjuicio de las 
autorizaCiones, per111isos y registros que deban obtenerse de ésta u otra autoridad 
<;QmpeJen~~··· . 

IV. El REGULADO .deberá ajustarse de manera perm9-nente y en lo que correspqnda ~ los 
términos, condicionantes y 1 o. recomendaciones asentadas en la autorización en máteria · 
de Impacto Ambi~ntal , otorgad? con número de oficio 
SOPCTA/CEE/DG/DCA/5365/2010. expedida por ·er c~nsejo Estatal de Ecología del 
Estado de Hidalgo, con fecha 10 d~ diciembre de 2010. 

V. El REGULADO. hasta en tanto no se emitan lineamientos, dlrec::trices, criterios u otras 
disposiciones administrativas de carácter general por- part~ de esta AGENCIA, deberá 
remitir a la Secretaría ae Medio Ambiente y Recursos Náturale.s su Cédula de Operación 
Anual en los términos vigentes est~blecido's, a partir d~l an9 2 b 18. 

- ' • t• -

VI. 

VIl. 

VIII. 

Asimismo, el .REGULADO deberá es~imar '11 reportar en la ~édula de Operadóri anual 
correspondiente;-tonforme a lo éstablecido en el Art ículo 20 del Reglamento de la Ley 
Genera! d~ l Equilibrio Ecológico y la Protecc:i6n al Ambiente eA materia de Registro de 
EmisioAes -Y Transfér.erKia de Contaminar1te_?, las erhisjone.~ de. los contamirtantes a ·la 
atmósfera, Jiidrocarburos fatales. benceno. tolue'no. xili:!riti y hexano, derivadas de la 
operaRlgry de Íos tanque~_ d~ ~l~a<;enamient<;> y i~.s 9.ispen~arios de gasolinas así 
comq) 0'?·.confaminaAfes criterio ~rbv~·nientes de 1~ plaht'a,~~ emergencia. 

. . 
El REGW1:ÁDQ debecá cumplir con lo establecido ~Q l9s '"a.rtículos 13 fracción 11 y 1 7 
frac;cion!!?· l ~ 11. VI, VIl, "VIII _y IX d~l ReglamentqAe !aJ§Y General d~l Equijibrio E,cqlógicq y 
la Prote·ct~j0rí al AmbJente en ma:ter:ia de Prevención""y ·@oMáql (!e la Coritamif)~Kión de la 
Atmósfgr·a,y ,a .las Nórmas Qfiéiales Mex!Gánas vigef)tes_qu~- fes sean aplicables. 

• .. ..... - .. ~- ...... - • :.1'::1" ... • • 

El REGULA.P.O <:!.e,.berá -dar .. ~u.mpljmiento al Ar;tícuto. i1Jt9 bi~ 9~ 1~ Léy General qel 
Equilibriq E<;olQ'g'!c;¡0~y ,la Prot~qéió(1 ~1 Arn,tii~nte y a las ,Artféulos 9 . .y _1? de su Reglamento 
eñ matéria de ReJ¿~st"m de Emisiones-:,y Traps_[ereriéia de _Conta:n)in?rites. cuando existar:1 
emisigne~ o tr~nsf~Cen,.c!.i~~ d~~ ~qn~aminant~s y su~t,;;u~las . qu~se enct,.~entren listadas y 
que cump!eh el umbral de' r.~pgr!~ ... ~~~~QI~~i99 en · l{~~ni~~Qfid~l Mexicana NOM-1,65-
SEI\'1ARNA T-2 o 13, la cual· est:aeleee Ja list-a de swstanctas SUJetas a reporte para el 
registpq de emision~~ y t~ansferend? g~ cpntaminan~e~ ; ~n ~.~te mi!?mo orden eje ide_.;¡.s! 
s~. deberán reportar las emisiqnes fugitiva~ corres·ponoientes. 

··, ... ·~ 
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IX. El REGULADO, en caso de paros programados por mantenimiento de la instalación que 
impliquen desfogues o emisiones a la atmósfera, deberá dar aviso por escrito a esta 
AGENCIA por lo menos con 1 O días hábiles de anticipación informando las medidas de 
~eguri9ad que serán implem~nt.adas para, ~vit_9r ri~sggs qpera<;iqna,les y ambientales. En 
el caso de paros circunstanCiales, el REGULADO deberá dar aviso de manera inmediata 
a las dependencias de Protecsión Civil correspondiente. 

X. Para el caso de paros programados por mantenimierit<;>, el REGULADO deberá 
implementar las mejores prácticas para minimizar las emisiones de contaminantes a la 
atmósfera. hasta en tanto no se emitan lineamientos, directrices, criterios u otras 
disposiciones administrativa~ de carácter general por parte de e_sta AGENCIA 

XI. El REGULADO deberá realizar accienes de rnantenimier:~to periódico a los equipos 
indicados en la Tabla 1 de la presente. mismas que deberán registrarse en una bitácora · 
de operación que será susceptible-a ser verificada por esta AGENCIA. 

XII. El REGULADO deberá participar en lo~ pl_anes dé contingencia que instrumenten las 
autoridades ambientales locales, con el fin de controlar la mntaminación que se presente 
pdr co"ndiciones meteorológicas desfavorables o emisjones extraordinarias no 
controladas. 

XIII. El REGULADO deberá llevar l_!na bit~cora de oper~ción, mantenimiento y de supervisión 
o menitoreo, de su.sistema .cóntra. inc~ndi~s y de dete¡;:ción de incendios. en la que se 
incluyan ~quipos, líneas. aispositivos e instrumentos de cdntrol. para verificar la 
integralidad de sus elerñentes. 

XIV. El REGULADO deberá garantizar el e:Omplimiento de: ló estábh~,@iclo en ·el artículo 3 4 Bis 
del Reglamento .de la Ley Ge[Jeral para la !\evencióñ y Gestió.n Integral de los Residuos. 
a~í como en la. NOM-161-S~MARNAT:..2Ql~. que estaolefe los criterios para clasificar 
a los Residuós ae Manejo Especial y q~terminár -~u-á!es es~án .~tij~tos a Planes de 
Manejo; el listado de los mismos, el , pro~edimierito para, la ir~clusióh 9 exclusión a diCho 
listad.c_:>; así co,i'no los. elemento~ y procetfimie"ntos pa~ª-'~ formulaciión d~ los planes de 
manejo. 

• ,r 

.XV. El REGULADO deberá garantizar que é! rn¡3.Ae]o dentro y fuera de sus instalaciones de 
los residuos peligrosos: lodos prov~nientes de trampas de grasas y aceites, /h 
despac_ho y almacenamiento de combustibles (0.-13500 TC?n), lodos extraídos de 
los tanques de almacenamiento (0.02000 Ton), estop_as i~pregna~as de. grasas~ 
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y aceites o combustibles, envases y· empaques que contuvieron material 
peligroso (lubricantes, aditivos o líquido para frenos) (0.06200 Ton), aceites 
gastados (0.02000 Ton) y b~t~~ qe p~es_urizadp~, lamparas fluorescentes y otros 
( 0.(>2000 Ton); que genera cumplen con lo establecido en los Artículos 151,1Sl Bis, 
152. 152 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y ia Protección al Ambienté. a los 
Artículos aplicables de la Ley General pára la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuo~s; su Re-glamento y a. las Normas OfiCiales Mexicanas vigentes aplicables en la 
materia. 

XVI. El REGULADO. deberá garantizar el cumplimiento del artículo 3 S del Reglamento de la 
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, en el cual se establece 
el procedimiento para la identifica~ión de los residuos peligrosos. así como de los 
artículos 4~ y 45 del Reglament<;> de la Ley-General para la Prevención y Gestión Integral 
de los Residuos. en el caso de que el REGULADO genere nuevos residuos que por sus 
característiCas sean cons]derados peligrosos según la NOM-052-SEMARNAT-2005, 
deberá actualizar su Licencia. 

XVII. El R-EGULADO deberá garantizar que el 'almacenamiento de lbs residuos peligrosos 
generados dentro de su establecimiénto cumpla con lo estableci9o en los Artículos 8 3 y 
84 del Reglamento de la Ley Gen~r~l p·~r:a !a Prevención. y Gestión Integral de los 
Residuos. 

XVIII. El REGULADO en la operación y funcionamiento de su estable~imiento y sin menoscabo 
a lo agüí Fijado, deberá sujetarse -~ todas las aisp~sidone~ señáladas en la Ley General 
del Equilibri9 Ecológico y lá Protec..ti~m al Amóiente y los Reglar:nentos que de ella: se 
derivan: .así como en las Nqrma,s Gficiales Mexicanas .Y otr9s -instrumentos jurídicos 
apli~aples ~~1ª$ actividades del mismo. · 

XIX. El in~umpli~i.ento de l~s condiciohantes fij~d~s en .e~ta Licencia, la Ley General del 
Equilibrio Ei:ológicq, y la Pro.teGc.:ió.n al Am~.iente, 1~ L~y Gen~ral . P?ra la Prevención y 
qes.tió.n lntegráf -~-~ ~9s (\esiduos y lqsJ~J~g!·arher1t6s qu·e_ de el!~s s'e i:lerivan, así como en 
las Normas Oficiale·$ MexiG~r.~as y ótrós instrum~ntos jurídicos vigentes que sean 
aplicat?les a la operaciOI'il y (un~lon~rnierit~ del ~stª~ledmi~nto, así como la presentación 
de quejas en forma justificada y··reitgr~fJil~ o T~ ocwr~nda de eventos que POflg~n" en 
peligró la vida humana o que ocasiorreri daños al medio ambiente y a. los bie.ries 
p~rticurares o nacionales. podr~· ser sancionado por parte de la AGENCIA, <;le j 
conformi.~a9 con las disposiciones aplicable?.· · J . 
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SEMARNAT S 
SECRETARlA [lE 

MEDIO AMllrENTE 
Y llECUitSOS NATURALES 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGIA Y AMBIEN.rt 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/14162/2017 
Ciudad de. México a 23 de octubre de 2017 

"2017, Aiio del Centenario de la Promulgación de la Conscícución Política de tos Estados Unidos Mex[canos · 

TERCERO.- Notificar a C. CARLOS ARMANDO SOSA VELASCO, en representación del 
establecimiento PETREOS LAS GLORIAS, S.A. de C.V., el presente acuerdo de conformidad 
mn el artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento AdministrativG. 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

BITÁCORA: O'J/LUA044 3/0 i/1 ~ BYMR 
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